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Iniciativas

QUE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DE LA FRACCIÓN I
DEL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DE LA DI-
PUTADA MARÍA DEL CARMEN BAUTISTA PELÁEZ, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La suscrita, diputada federal María del Carmen Bau-
tista Peláez, integrante del Grupo Parlamentario de
Morena en la LXVI Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, 6, numeral 1,
fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta soberanía
la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el párrafo segundo de la fracción I del
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para ampliar a cuatro años la du-
ración del mandato de los ayuntamientos, eliminando
la reelección inmediata, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

I. Marco histórico y político del municipio libre

El municipio libre, consagrado en el artículo 115 de la
Constitución de 1917, se diseñó como la célula básica
del federalismo mexicano. Su propósito original fue
garantizar la proximidad del poder a la ciudadanía, fa-
cilitar la resolución de necesidades locales y evitar la
concentración de poder. La duración trienal del cargo
municipal y la prohibición de reelección fueron res-
puestas históricas a un contexto de limitación del po-
der local y búsqueda de alternancia.

II. Problemas del modelo trienal

El modelo de tres años presenta problemas recurren-
tes: insuficiencia temporal para proyectos de infraes-
tructura, alta rotación del personal directivo (más del
80 por ciento en cada cambio de administración, según
INAFED e IEEG), pérdida de capacidades institucio-
nales y desalineación con programas estatales y fede-
rales que operan en horizontes de 4 a 6 años. Esto ge-
nera discontinuidad en obras y programas, afectando
el acceso de la población a derechos básicos.

Además, el modelo trienal provoca que una gran can-
tidad de obras de infraestructura y programas sociales
queden inconclusos, lo que implica un uso ineficiente
o incluso mal inversión de recursos públicos. Las nue-
vas administraciones suelen descontinuar proyectos
iniciados por sus antecesores, generando duplicidad de
esfuerzos, desperdicio presupuestal y desconfianza
ciudadana. Con mandatos de cuatro años, las adminis-
traciones municipales podrán planear, ejecutar y entre-
gar proyectos completos, mejorando la eficiencia del
gasto y la calidad de los servicios públicos.

Asimismo, la administración pública municipal re-
quiere tiempos suficientes para consolidar procesos de
planeación, ejecución y evaluación. Con el modelo
trienal, gran parte del primer año se destina al arranque
de la gestión y el último a la preparación de la suce-
sión política, quedando un margen real de apenas un
año efectivo de gobierno. Al establecer periodos de
cuatro años, se gana un año adicional de gestión sus-
tantiva, lo que se traduce en mayor eficiencia adminis-
trativa y mejores resultados en beneficio de la pobla-
ción, sin sacrificar la rendición de cuentas periódica.

El constante cambio de autoridades municipales cada
tres años genera desconfianza ciudadana, pues la po-
blación percibe que los proyectos nunca se consolidan
y que las prioridades cambian según el gobierno en
turno. Esto debilita la legitimidad democrática, porque
los votantes observan un ciclo de promesas incumpli-
das y recursos mal empleados. Extender el mandato a
cuatro años permitirá que la ciudadanía vea resultados
tangibles durante la misma administración, fortale-
ciendo la confianza en los gobiernos locales.

III. Experiencia contemporánea y efectos de la reelec-

ción inmediata

La reelección inmediata, introducida en 2014, buscó
fortalecer la rendición de cuentas. Sin embargo, la
práctica ha mostrado que en muchos casos los incenti-
vos de los gobiernos municipales se orientaron a la
campaña, privilegiando obras de bajo impacto, pero
alta visibilidad, en lugar de proyectos estratégicos de
mediano y largo plazo. Asimismo, se observaron ven-
tajas indebidas de los incumbentes.

IV. Duración del mandato: por qué cuatro años (y no

tres o seis)
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Tres años resultan insuficientes para un ciclo completo
de planeación, financiamiento, ejecución y evaluación
de proyectos municipales. En contraste, cuatro años per-
miten completar al menos un ciclo de políticas públicas
con resultados tangibles. Seis años, aunque ofrecerían
mayor continuidad, disminuyen el control ciudadano y
aumentan el riesgo de concentración de poder local.

Por ello, cuatro años representan un equilibrio: otor-
gan continuidad suficiente para consolidar proyectos,
pero preservan la rendición de cuentas mediante elec-
ciones periódicas. La eliminación de la reelección in-
mediata asegura alternancia y evita ventajas indebidas.

V. Impacto económico y armonización electoral

El cambio de tres a cuatro años tiene beneficios presu-
puestarios y administrativos:

• Reducción de costos electorales: al espaciar las elec-
ciones municipales, se disminuye en 25 por ciento la
frecuencia de comicios en un periodo de 12 años.

• Armonización con elecciones federales y estata-
les: facilita la concurrencia electoral y evita proce-
sos intermedios de baja participación y alto costo.

• Planeación presupuestaria: permite a los ayunta-
mientos contar con cuatro ejercicios fiscales com-
pletos, consolidando proyectos y mejorando la efi-
ciencia del gasto.

VI. Perspectiva internacional

La duración de cuatro años en gobiernos locales es la
norma en la mayoría de las democracias: Colombia,
Chile, Argentina, Brasil, España y la mayoría de los
estados de Estados Unidos. México y El Salvador son
excepciones con periodos trienales, lo que limita la
planeación y desalienta la inversión en proyectos de
largo aliento.

VII. Evidencia empírica y académica

Estudios del INEGI (ENSU) muestran que más del 60
por ciento de la población percibe altos niveles de in-
seguridad en sus municipios, un problema que requie-
re estrategias de mediano plazo imposibles de resolver
en tres años. El Coneval ha documentado que la falta
de continuidad en programas sociales a nivel munici-

pal limita la reducción de pobreza y desigualdad. La
OCDE recomienda mandatos de al menos 4 años para
gobiernos locales que busquen consolidar reformas
institucionales y políticas públicas sostenibles.

VIII. Medidas complementarias

Para maximizar el efecto de la reforma se proponen
medidas como:

a) Programas plurianuales de gestión municipal ali-
neados a los cuatro años de mandato.

b) Mecanismos de evaluación pública anual con in-
dicadores claros.

c) Profesionalización del servicio público munici-
pal para reducir la rotación de personal.

d) Prohibición expresa de reelección inmediata pa-
ra evitar ventajas incumbentes.

Anexos

Anexo 1. Comparativo internacional de mandatos

municipales.

• México y El Salvador son excepciones en la re-

gión con periodos de solo tres años, lo que limita su

capacidad de planeación.

Anexo 2. Casos nacionales de gestión municipal.
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Anexo 3. Evidencia estadística.

• Rotación de funcionarios municipales: más del 80
por ciento del personal directivo cambia cada trie-
nio (INEGI/IEEG).

• Percepción de inseguridad en municipios: más del
60 por ciento de la población considera inseguro su
municipio (ENSU 2023-2025).

• Tasa de reelección: alrededor del 59-60 por ciento
de alcaldes que buscaron reelegirse lo lograron en
2018 y 2021 (INE).

Anexo 4. Impacto económico y ahorro estimado

1. Costos actuales: en 2024 el gasto federal y local
para elecciones asciende a 60,884 mdp; elecciones
estatales como las de Oaxaca cuestan 850–900
mdp.

2. Diferencia de mandatos: en 12 años, con 3 años
hay 4 elecciones; con 4 años hay 3 elecciones. 25
por ciento menos frecuencia.

3. Gasto susceptible: entre 40–50 por ciento del
gasto electoral es variable (logística, boletas, capa-
citación, seguridad).

4. Estimación: Ahorro entre 10–12.5 por ciento del
gasto electoral municipal; hasta 20–25 por ciento en
escenarios de alta concurrencia.

5. Ejemplo Oaxaca: 3,600 mdp en 12 años (trienal)
vs 2,700 mdp (cuatrienal). Ahorro: 900 mdp.

6. Conclusión: el cambio representaría un ahorro
significativo que puede destinarse a infraestructura
y servicios básicos.

Anexo 5. Bibliografía.
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Anexo 5. Resumen Ejecutivo.

Objetivo: Esta Iniciativa propone reformar el pá-
rrafo segundo de la fracción I del artículo 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos para ampliar a cuatro años la duración del
mandato de los presidentes municipales, regidores y
síndicos, y eliminar la reelección inmediata para el
periodo inmediato.

Problema: El modelo trienal actual genera discon-
tinuidad en proyectos de infraestructura y progra-
mas sociales; altos índices de rotación administrati-
va; duplicidad de esfuerzos; y percepciones
ciudadanas de promesas incumplidas y mal uso de
recursos públicos.

Propuesta: Establecer mandatos municipales de
cuatro años sin reelección inmediata, acompañado
de medidas complementarias de profesionalización,
evaluación pública anual y programas plurianuales
de inversión.

Beneficios esperados: (i) mayor capacidad para
planear, ejecutar y evaluar proyectos completos; (ii)
reducción de obras inconclusas y uso más eficiente
del gasto público; (iii) ahorros en costos electorales
estimados entre 10 y 25 por ciento en la parte va-
riable del gasto municipal electoral; (iv) mejor ali-
neación con programas estatales y federales.

Estimación económica: Al reducir la frecuencia de
elecciones municipales en 25 por ciento (4 eleccio-
nes en 12 años ? 3 elecciones en 12 años), y consi-
derando que entre 40–50 por ciento del gasto elec-
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toral es variable, el ahorro estimado en el gasto
electoral municipal se ubica entre 10 y 12.5 por
ciento, pudiendo alcanzar 20–25 por ciento en esce-
narios de concurrencia electoral.

Medidas complementarias: obligación de progra-
mas plurianuales municipales (4 años), sistema de
indicadores (MIR) para evaluación anual, profesio-
nalización del personal de mando medio y alto, y
mecanismos de transparencia para destinar los aho-
rros a infraestructura y servicios.

Llamado a la acción: Esta reforma busca fortale-
cer la eficiencia de las administraciones municipa-
les y optimizar recursos públicos; por ello se solici-
ta el respaldo de las distintas fuerzas políticas para
su pronta discusión y aprobación.

En atención de lo expuesto me permito presentar ante
esta Honorable Cámara de Diputados la siguiente ini-
ciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el párrafo segundo
de la fracción I del artículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mate-
ria de gobierno municipal y duración de ayunta-
mientos

Proyecto de decreto

Artículo Único. — Se reforma el párrafo segundo de
la fracción I del artículo 115 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 115. …

I. …

Los presidentes municipales, regidores y síndi-
cos de los Ayuntamientos, electos popularmente
por elección directa, durarán en su encargo
cuatro años y no podrán ser reelectos para el
periodo inmediato. Las personas que, por elec-
ción indirecta o por nombramiento o designación
de alguna autoridad, desempeñen las funciones
propias de esos cargos no podrán ser electas para
el periodo inmediato en los términos que la ley es-
tablezca.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Las legislaturas de las entidades federativas
deberán adecuar sus constituciones y leyes locales a lo
dispuesto en este decreto en un plazo no mayor de
ciento ochenta (180) días contados a partir de su en-
trada en vigor.

Tercero. Los ayuntamientos electos con anterioridad a
la entrada en vigor del presente decreto concluirán sus
mandatos conforme al periodo para el que fueron elec-
tos.

Cuarto. Para efectos de la organización de las elec-
ciones y la reducción de costos logísticos, la autoridad
electoral correspondiente podrá emitir lineamientos
transitorios que permitan, de ser procedente y confor-
me a la ley, la concurrencia de procesos electorales lo-
cales con otros procesos estatales o federales, siempre
que se salvaguarde el principio de certeza y equidad en
la contienda.

Quinto. Queda sin efecto cualquier disposición legal
que se oponga a lo establecido en este decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 24 de septiembre de 2025.

Diputada María del Carmen Bautista Peláez (rúbrica)
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QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 30 Y 31 DE LA LEY DE MI-
GRACIÓN, EN MATERIA DE ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DEL

DELITO, A CARGO DE LA DIPUTADA CLARA CÁRDENAS

GALVÁN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La que suscribe, Clara Cárdenas Galván, diputada fe-
deral de la LXVI Legislatura del honorable Congreso
de la Unión e integrante del Grupo Parlamentario de
Morena, con fundamento en lo dispuesto en el artícu-
lo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en la fracción I, numeral 1,
del artículo 6, y los artículos 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presenta ante esta sobera-
nía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman diversos artículos 30 y 31 de la Ley
de Migración, en materia de atención y prevención del
delito, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La migración se define como el movimiento de perso-
nas fuera de su lugar de residencia habitual o de ori-
gen, este movimiento puede ser dentro o fuera de un
país, y el periodo de movimiento puede ser temporal o
permanente, además de que las razones pueden ser va-
riadas, por ejemplo:

Por otro lado, hay diferentes tipos de migración, mis-
mos que van acorde de las diferentes razones o moti-
vos de migración, como son los siguientes: 

• Emigración: La salida de personas de un país, lu-
gar o región para establecerse en otro.

• Inmigración: La entrada a un país para residir en
él, procedentes de otro lugar. 

• Migración interna: El desplazamiento de perso-
nas dentro de un mismo país. 

• Migración internacional: El movimiento de per-
sonas de un país a otro. 

México es un país en el que la migración juega como
un factor relevante, ya que no solo los mexicanos emi-
gran hacia los Estados Unidos, muchos inmigrantes
centroamericanos transitan o se quedan en el país, y
esto es porque en el país convergen las cuatro dimen-
siones de la migración: origen, tránsito, destino y re-
torno.

Por otro lado, la migración no es un fenómeno solo de
hombres, lamentablemente el género del migrante jue-
ga como factor relevante ante las circunstancias, moti-
vos y experiencias en la migración.

Es por tal razón que las acciones y participación de la
Secretaría de las Mujeres será importante para la Aten-
ción y Protección de Mujeres en contextos migrato-
rios, pues ante la discriminación social y la exposición
a diferentes manifestaciones de violencia basada en
género a lo largo del tiempo y periodo de migración.
Es por ello que las mujeres, adolescentes y niñas, son
la población más vulnerable, exponiéndose a:

En materia de migraciones, el enfoque de Derechos
Humanos, debe considerar una referencia especial a
mujeres, adolescentes y niñas migrantes, por lo que la
participación de la Secretaria de las Mujeres será pri-
mordial para identificar los retos y oportunidades en la
promoción de derechos humanos, reducción de la dis-
criminación y las desigualdades que enfrentan las mu-
jeres en el contexto de la migración, así como también
es importante procurar los mecanismos de protección
y acompañamiento en los procesos de integración so-
cial y económica.1
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De acuerdo con los boletines estadísticos mensuales
de la Unidad de Política Migratoria – Registro de
Identidad de Personas de la Secretaría de Gobierno, de
enero a marzo de 2025, el Estado mexicano ha regis-
trado cerca de 10,219 “migrantes irregulares” de entre
0 y 17 años, representan las mujeres un 46.6 por cien-
to mujeres, mientras que los hombres representan cer-
ca del 53.4 por ciento, y son estas niñas, niños y ado-
lescentes los que resultan más vulnerables ante una
situación de violencia, además enfrentan mayor riesgo
de vivir violencia sexual y por consiguiente embarazos
no deseados, así como enfermedades de transmisión
sexual, y a ser víctimas de trata de personas con fines
de explotación sexual o laboral.

Es importante la incorporación de una perspectiva de
género en las políticas, programas y lineamientos mi-
grantes, que sean dirigidos a la seguridad y protección
de las mujeres, niñas, niños y adolescentes, pues es ne-
cesario proteger sus derechos, a través de políticas mi-
gratorias que prioricen el bienestar, en donde se consi-
dere una atención integral, que incluya el acceso a
servicios médicos, legales y refugios seguros.

Si bien dentro de la constitución y los tratados inter-
nacionales se consideran los derechos humanos princi-
palmente enfocados a la protección de la vida, así co-
mo la integridad física y psicológica de las personas, y
por consecuencia, de las y los migrantes, sin discrimi-
nación De tal manera que pongo a su consideración la
siguiente iniciativa para promover la atención y pre-
vención del delito en materia de migración.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a
consideración de esta honorable asamblea el presente
proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 30 y 31
de la Ley de migración, en materia de atención y
prevención del delito

Proyecto de decreto

Único.- Se reforman los artículos 30 y 31 de la Ley de
migración, para quedar como sigue:

Título Tercero
De las autoridades en materia migratoria

Capítulo III
De las autoridades auxiliares 

en materia migratoria

Artículo 30. Corresponde a la Secretaría de las Mu-
jeres:
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I. Realizar acciones interinstitucionales, de mane-
ra coordinada con el Instituto, que permitan aten-
der la problemática, así como la prevención de la
violencia contra las mujeres migrantes, y avanzar
en el cumplimiento de los tratados y convenios in-
ternacionales de los cuales sea parte el Estado Me-
xicano.

II. Promover acciones dirigidas a mejorar la condi-
ción social de la población femenina migrante y la
erradicación de todas las formas de discriminación
y violencia en su contra;

III. Proporcionar a las autoridades migratorias ca-
pacitación en materia de igualdad de género, con
énfasis en el respeto y protección de los derechos
humanos de las migrantes, así como la atención y
prevención de la violencia, y

IV. Las demás que señale esta Ley, su Reglamento
y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Título Cuarto
Del movimiento internacional de personas y la 
estancia de extranjeros en territorio nacional

Capítulo I
De la entrada y salida del territorio nacional

Artículo 31. Es facultad exclusiva de la Secretaría fi-
jar y suprimir los lugares destinados al tránsito inter-
nacional de personas por tierra, mar y aire, previa opi-
nión de las Secretarías de Hacienda y Crédito
Público; de Comunicaciones y Transportes; de Salud;
de Relaciones Exteriores; de Secretaría de Agricul-
tura y Desarrollo Rural y, en su caso, de Marina.
Asimismo, consultará a las dependencias que juzgue
conveniente.

Transitorios

Primero. - El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. - Las Secretarías del Ramo tendrán un pla-
zo de 120 días naturales para realizar las adecuaciones
necesarias sobre los nuevos objetivos del presente de-
creto.

Nota

1 Migración, https://www.cepal.org/es/temas/migracion#:~:text=

La%20migraci%C3%B3n%20puede%20definirse%20de,ge-

ogr%C3%A1fico%20u%20administrativo%20debidamente%20d

efinido%E2%80%9D.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 24 de septiembre de 2025.

Diputada Clara Cárdenas Galván (rúbrica)

DE DECRETO POR EL QUE SE INSCRIBE CON LETRAS DE

ORO EN EL MURO DE HONOR DEL SALÓN DE SESIONES

DEL PALACIO LEGISLATIVO DE SAN LÁZARO LA LEYENDA

“TRATADOS DE CÓRDOBA, 24 DE AGOSTO DE 1821”, A

CARGO DEL DIPUTADO ZENYANZEN ROBERTO ESCOBAR

GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

Quien suscribe, Zenyanzen Roberto Escobar García,
integrante del Grupo parlamentario de Morena en esta
LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77, 78 y 262,
numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, somete a consideración de esta asamblea la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
instruye para inscribir con letras de oro en el Muro de
Honor del salón de sesiones del Palacio Legislativo de
San Lázaro la leyenda “Tratados de Córdoba, 24 de
agosto de 1821”, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Los Tratados de Córdoba, fueron firmados el 24 de
agosto de 1821 en la ciudad de Córdoba, hoy Munici-
pio del Estado de Veracruz, por Agustín de Iturbide y
Juan O’Donojú, documento que representa el recono-
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cimiento de la independencia de México, convirtién-
dose en el antecedente de libertad de nuestro país, el
cual incluye 17 artículos que pactan la formación de
un Imperio Mexicano de carácter monárquico-consti-
tucional, incluyendo la retirada de las tropas españolas
constituyendo el antecedente directo del Acta de Inde-
pendencia redactada el 28 de septiembre de 1821, co-
mo parte medular de la creación del Estado Mexicano
Libre y Soberano.1

La firma de dichos tratados, marcó un momento clave
en la historia de México, pues con ello, se reconoció
su independencia de España, ya que, durante más de
una década, desde 1810, el país vivió una intensa lu-
cha por obtener su libertad, la cual inició con persona-
jes significativos como Miguel Hidalgo, José María
Morelos y Pavón, y muchos otros insurgentes que bus-
caban liberar al país del dominio colonial, aunque es-
tos intentos fueron reprimidos, dejaron sembrada la
idea de libertad e igualdad.

Siendo un parteaguas que, en 1820, en España, se ins-
tauró una monarquía constitucional, lo que debilitó el
poder real y generó incertidumbre en las colonias, co-
mo lo fue en la Nueva España, en ese nuevo contexto,
Agustín de Iturbide, quien originalmente combatía a
los insurgentes, decidió pactar con Vicente Guerrero,
líder insurgente, para unir fuerzas a través del Plan de
Iguala, que establecía tres garantías a recordar: Reli-
gión, Independencia y Unión.

Este plan, sirvió de base para los Tratados de Córdo-
ba, en los cuales O’Donojú reconoció que la Indepen-
dencia de México era inevitable, aunque todavía bajo
el marco de una monarquía moderada; cabe destacar
que España, no reconoció formalmente estos tratados
en ese momento, sin embargo, el documento fue fun-
damental para que México diera sus primeros pasos
como nación soberana, es otras palabras, indepen-
diente.

Por otro lado, los Tratados de Córdoba, no solo conso-
lidaron la independencia de México, sino que también
sentaron las bases para un sentido de identidad nacio-
nal, al ser hecho histórico considerado como el pilar
del “nacionalismo mexicano”, ya que estableció la
idea de una patria libre, unida por valores comunes
como: la religión, la justicia y la autodeterminación;
representando la confirmación de la dignidad del pue-
blo mexicano, su derecho a gobernarse a sí mismo y a

construir una sociedad basada en la justicia y el respe-
to a sus raíces culturales.2

En tal sentido, los Tratados de Córdoba, son más que
un acuerdo político, pues representan un momento
fundacional de la nación mexicana, siendo el reflejo de
un pueblo que, después de siglos de dominación, deci-
dió tomar su destino en sus manos, siendo indispensa-
ble recordar y valorar ese evento histórico que fortale-
ce el sentimiento nacional y nos recuerda que la
libertad y la justicia son principios que deben guiar la
vida del país dentro de un marco de respeto, dignidad
y solidaridad humana.3

No debemos olvidar que, la firma del documento his-
tórico que hoy ocupa nuestra atención, tiene la virtud
de ser el resultado, como ya se mencionó antes, del
Plan de Iguala, el cual, representa el esfuerzo de la
conciliación de intereses entre los lideres insurgentes y
realistas, quienes dejaron de lado sus aspiraciones per-
sonales, para dar paso, quizá sin saberlo, a la creación
del símbolo de la voluntad mexicana a la autodetermi-
nación, es decir, el reconocimiento implícito de la so-
beranía de una nueva nación.4

Es por ello que la presente iniciativa, tiene como fi-
nalidad beneficiar a la sociedad mexicana en general,
al mantener viva la memoria colectiva, la historia y la
vida institucional de nuestro país, ya que al ser ins-
critas en letra de oro en el Muro de Honor del Salón
de Sesiones de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión en México, la leyenda “Tratados de
Córdoba, 24 de agosto de 1821”, se pone de mani-
fiesto el profundo sentido simbólico, histórico y po-
lítico, erigiéndose como un celoso guardián de la his-
toria. 

Sirviendo, como herramienta visible para la ciudada-
nía y estudiantes, sensibilizándolos acerca del proceso
de independencia y los pactos fundacionales, dando
con ello una adecuada identidad nacional, permitiendo
que el sentimiento de cohesión social sea recordado a
través del esfuerzo conjunto de realistas e independen-
tistas que forjaron los antecedentes de la nación que
hoy somos, sirviendo de inspiración a futuras genera-
ciones, materializando una legitimación institucional
del estado mexicano sirviendo de símbolo visual y ar-
quitectónico de la construcción de la patria que hoy te-
nemos.
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Esta iniciativa no genera nuevos gastos legislativos
permanentes, sino una inversión única que rinde tribu-
to a un documento clave de nuestra historia. Además
de promover valores democráticos, educativos y de
identidad nacional, procurando un reconocimiento
simbólico y permanente a uno de los pilares jurídicos
de la independencia nacional, fortaleciendo la presen-
cia de nuestra historia en el recinto donde legisla el
pueblo de México.

Contenido de la iniciativa:

Decreto por el que se inscribe con letras de oro en
el Muro de Honor del salón de sesiones del Palacio
Legislativo de San Lázaro, la leyenda “Tratados de
Córdoba, 24 de agosto de 1821”

Artículo Único. Se inscribe con letras de oro en el
Muro de Honor de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión la leyenda “Tratados de Córdoba,

24 de agosto de 1821”.

Disposiciones transitorias:

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos en coordinación con la Comisión de Régimen, Re-
glamentos y Prácticas Parlamentarias, definirá la fe-
cha, el orden del día y el protocolo para la rendición
del homenaje en sesión solemne.

Notas

1 Canela Morales, L. A., & Strobel del Moral, H. (coordinadores).

(2021). Los Tratados de Córdoba y la Consumación de la Inde-

pendencia. Bicentenario de su conmemoración, 1821–2021. Insti-

tuto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de Mé-

xico, gobierno del estado de Veracruz, El Colegio de Veracruz.

Páginas 13-23 y 35-59.

2 Brading, D. (1988). Los orígenes del nacionalismo mexicano.

Fondo de Cultura Económica, páginas 15-45.

3 Academia Nacional de Historia y Geografía, filial Veracruz, &

Ayuntamiento de Córdoba. (2021). Los Tratados de Córdoba y el

Bicentenario de la Independencia de México. Córdoba: Museo de

Córdoba.

4 Muñoz Saldaña, R., et al. (2009). México Independiente: el des-

pertar de una nación (Tomo I, páginas 140–141). Televisa.

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados, 
a 24 de septiembre de 2025.

Diputado Zenyanzen Roberto Escobar García (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDE-
NAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO, EN

MATERIA DE CIUDADES DEL CONOCIMIENTO, A CARGO DEL

DIPUTADO FERNANDO JORGE CASTRO TRENTI, DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO DE MORENA

El que suscribe, diputado Fernando Jorge Castro Tren-
ti, integrante del Grupo Parlamentario de Morena de la
LXVI Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en el artículo 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos; y en los artículos 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración del
pleno la presente iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley General de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en ma-
teria de ciudades del conocimiento, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

La “ciudad” puede definirse como la configuración de
un espacio caracterizado por una alta densidad pobla-
cional y un asentamiento amplio de personas que no
mantienen necesariamente una relación estrecha, pero
si interacciones sociales frecuentes en un territorio en
común. Así mismo, las ciudades son producto de la di-
visión del trabajo, industrialización, especialización de
la individualidad y modelo de la organización social.1
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Es decir, una ciudad, pese a la gran aglomeración po-
blacional que concentra dentro de ella y su amplio es-
pacio territorial, mantiene un constante sentido de in-
dividualidad por parte de los sujetos que la conforman;
además de una estructura dividida según las capacida-
des de cada persona, sus habilidades de desarrollo, ni-
vel socioeconómico y las funciones o tareas que des-
empeñan para la dinámica del modelo urbano.

Por su parte, las llamadas “ciudades del conocimien-
to” se refieren al espacio geográfico de la metrópolis
donde las actividades económicas desarrolladas dentro
de este mismo se relacionan con las actividades de in-
novación; su aparato productivo está enfocado hacia
servicios que necesitan un valor elevado y especializa-
do del conocimiento en los individuos.2 Además, se
caracterizan por la alta productividad, una calidad de
vida favorable, capital intelectual, actividades innova-
doras, acceso a la infraestructura informática y un
marco tanto administrativo como legal que promueva
el establecimiento de nuevas inversiones; generando la
necesidad de formar un conocimiento científico y tec-
nológico en los habitantes.3

Dicho de otro modo, las ciudades del conocimiento
son los espacios donde el desarrollo económico y so-
cial depende de las estrategias del modelo educativo
para incentivar la participación en carreras técnicas e
ingenierías que empleen el uso del conocimiento,
ciencia y tecnología. Formando capital humano espe-
cializado; capaz de cubrir las áreas de oportunidad, de-
mandas laborales en el mercado y atraer nuevas inver-
siones.

El propósito de las ciudades del conocimiento en la ac-
tualidad es elevar la calidad de vida de las personas
junto con un funcionamiento equitativo de la pobla-
ción, la eliminación de la pobreza y sustentabilidad en
el proceso del tiempo, donde los ciudadanos puedan
aportar de forma puntual en cada parte del progreso y
desarrollo económico de la ciudad.4

Su correcto funcionamiento permitirá un fortaleci-
miento en el ecosistema productivo, educativo y digi-
tal de la población local; no solo impulsará el creci-
miento económico de la ciudad, sino que, también
propiciará una mejora en la calidad de empleo y el
bienestar de los ciudadanos. Sin embargo, para que
exista un buen funcionamiento en estas ciudades se
necesita de un intercambio entre el conocimiento y los

modelos de innovación, investigación científica e in-
fraestructura tecnológica avanzada.5

En México, el desarrollo de una ciudad del conoci-
miento implica una planeación urbana adecuada y su
impacto en el desarrollo económico consta de un au-
mento en las actividades intensivas del conocimiento
que se califiquen como “clústers” innovadores.6 Estos
“clústers” son una red de empresas e instituciones in-
terconectados que generan productos relacionados con
su ubicación, combinan la manufactura con los servi-
cios que se ofrecen en el mercado de acuerdo con su
lugar de concentración.7

De esta manera, se estimula el crecimiento económico
mediante industrias de alta intensidad tecnológica,
culturales y creativas; servicios avanzados; parques
tecnológicos; incubadoras de empresas; y redes de in-
novación que atraigan una inversión tanto nacional co-
mo extranjera en el país.8

En el ámbito social, se forma un capital de “valor” por
medio del conocimiento;9 es decir, de acuerdo con las
habilidades de cada persona se reconoce su importan-
cia y posición social en un lugar determinado. Entre
estás: su competencia de liderazgo, herramientas para
mejorar la democracia y la participación local en los
procesos de innovación.

Con base en lo anterior, se promueve una ciudadanía
activa y educada en temas emergentes, que puedan re-
ducir la brecha de desigualdad en el acceso al conoci-
miento técnico y tecnológico, que fortalezca el tejido
social, fomente el bienestar colectivo y aumente la
competitividad poblacional.10 Por ello, se busca incen-
tivar a la población a enfocarse en carreras técnicas,
científicas e ingenierías que los preparen para el “ne-

arshoring”, conocido como una estrategia de relocali-
zación de las empresas que buscan aprovechar los tra-
tados comerciales y capitales productivos en zonas
que acerquen su producción al territorio de consumo.11

El “nearshoring” como transición de las inversiones y
nueva ubicación productiva a nivel nacional implica la
necesidad de un enfoque en las carreras técnicas que
puedan sacar provecho de dicha estrategia económica
en el mercado de consumo. 

De acuerdo con el Instituto Mexicano para la Compe-
titividad (IMCO), por cada 100 jóvenes mexicanos só-
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lo 27 llegan a una carrera universitaria, por lo que se
requieren grados académicos técnicos en instituciones
de nivel medio-superior que en uno a dos años formen
el talento que México necesita en los jóvenes y la ca-
pacidad de explotar el “nearshoring”; además se indi-
ca que las personas que cuentan con una carrera técni-
ca ganan $120 pesos más por cada $100 que gana un
egresado de bachillerato.12

De igual forma, la Secretaría de Educación Pública
(SEP) ha remarcado la importancia de que los estu-
diantes estén preparados para las nuevas necesidades
del sector empresarial; por lo que se requiere de un tra-
bajo en conjunto entre las universidades, las empresas
y el gobierno. Como el Tecnológico Nacional de Mé-
xico (TecNM), que cuenta con una matrícula de 570
mil estudiantes que son formados a través de los nue-
vos programas de ingeniería, entre ellos: Semiconduc-
tores, de Inteligencia Artificial, Ciencia de Datos, Ci-
berseguridad y Desarrollo de Aplicaciones;
permitiéndoles construir nuevas capacidades que sean
aptas para cubrir las demandas en el actual mercado
laboral-empresarial.13

En consecuencia, las carreras mejor pagadas y que
más se requieren en el marco actual son aquellas enfo-
cadas en los campos de la ciencia, tecnología, ingenie-
ría y matemáticas, (STEM, por sus siglas en inglés).
No obstante, las carreras más populares en el país son:
administración de empresas, ingeniería industrial, de-
recho, enfermería, negocios y comercio; formando el
mismo talento en un mercado donde el 75% de las em-
presas mencionan que tienen dificultades para encon-
trar personal adecuado y calificado para en nuevo
mercado laboral.14

Un ejemplo claro es la industria de chips, donde el di-
rector general de la Fundación México Estados Unidos
por la Ciencia (Fumec) ha señalado que para el 2024
los ingresos de la industria de semiconductores mun-
dialmente supero los 720,000 millones de dólares y se
espera que para el año 2029 este llegue a los 1.2 billo-
nes de dólares.15

Sin embargo, la falta de talento como ingenieros es-
pecializados en semiconductores se muestra como
una brecha para la llegada de las empresas y desarro-
llo de inversiones en el país;16 destacando que es fun-
damental que exista una preparación para la llegada
del “nearshoring” de semiconductores, así como pa-

ra el resto de las empresas en materia de ciencia y tec-
nología. 

En otro aspecto, el impacto del desarrollo tecnológico
en las ciudades del conocimiento implica un avance
vanguardista en el funcionamiento de los centros de
investigación, difusión de los temas tecnocientíficos e
incorporación de herramientas digitales nuevas y efi-
cientes que contribuyan al progreso regional, a través
de la modernización en las áreas educativas, así como
en las zonas industriales.17

Gracias a la estructura social de estas ciudades, que
permiten una interacción constante entre las institucio-
nes gubernamentales, educativas e industriales; son
capaces de absorber, generar y difundir conocimiento
en todas sus formas por medio de las redes de educa-
ción, como universidades de alto nivel: Universidad
de Cambridge, el Instituto Tecnológico de Massachu-
setts (MIT), la Universidad de Oxford o Princeton.18

Estas instituciones se caracterizan por su énfasis en la
investigación científica y tecnológica, la formación de
emprendedores, desarrollo de habilidades en áreas de
ingeniería, informática y biotecnología, investigacio-
nes en genética, desarrollo de tecnologías innovadoras
y la promoción simultanea de una cultura que contri-
buya al desarrollo social.19

También destacan centros de investigación que pro-
mueven el desarrollo de ecosistemas empresariales di-
námicos para la formación de talentos como: el Insti-
tuto Whitehead para la investigación Biomédica en
Estados Unidos, la Academia de Ciencias en China
(CAS), en Beijing o el Instituto Suizo de Bioinformá-
tica en Suiza.20 Además, empresas tecnológicas, labo-
ratorios y organismos públicos como: las “startups”,
descritas como empresas emergentes enfocadas en la
innovación y tecnología que buscan un modelo de ne-
gocio escalable y rentable,21 o las Pymes, conocidas
como pequeñas y medianas empresas que tienen una
mayor flexibilidad y capacidad de adaptación a los
cambios del mercado, optimizan su crecimiento, com-
portamiento y forman parte crucial del ecosistema.22

Ejemplos destacados son organizaciones en una fase
inicial, pero con posibilidades de crecimiento conside-
rables como en Silicon Valley, California. Emergida a
través de una colaboración entre la Universidad de
Stanford y fondos de inversión de alto riesgo, que ac-
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tualmente alberga empresas tecnológicas como Goo-
gle, Apple, Facebook y Tesla, gracias a su rápido cre-
cimiento, creatividad e innovación en la zona.23

Al igual que Cambridge en el Reino Unido, considera-
da una de las ciudades del conocimiento más desarro-
lladas debido a su red de parques científicos y tecno-
lógicos en el área, incentivando la investigación en la
biotecnología, salud, energía y tecnologías de la infor-
mación a través de un desempeño y aprendizaje social
especializado; con corporaciones multinacionales,
agencias gubernamentales e inversión en la infraes-
tructura junto con interconexiones de las ideas.24

En este contexto, la Secretaría de Educación Pública
(SEP) ha presentado un plan para el fortalecimiento de
la educación media superior en el año 2025, con una
inversión de 2 mil 500 millones de pesos para cons-
truir 20 nuevos bachilleratos tecnológicos, junto con la
ampliación de 33 planteles, con el objetivo de darle ac-
ceso a 37 mil 500 estudiantes de bachillerato.25

Este proyecto incluye la integración y actualización de
los planes de estudio por medio del Marco Curricular
Común de la Educación Media Superior (MCCEMS),
que tiene el objetivo de establecer y unificar los planes
académicos que deben de tener en común todas las
instituciones educativas para una formación integral; y
la formación técnica y tecnológica avanzada.26

Según la Subsecretaría de Educación Media Superior
menciona que se contempla la integración del pensa-
miento matemático, ciencias naturales experimentales
y tecnología, cultura digital, entre otras. Mientras que,
de acuerdo con el Sistema Nacional de Bachillerato de
la Nueva Escuela Mexicana (NEM), los estudiantes
contaran con dos opciones formativas, por un lado, el
bachillerato general con un currículo fundamental y
ampliado con competencias laborales básicas, y por el
otro, el bachillerato tecnológico que incluye el currí-
culo fundamental y ampliado, más competencias labo-
rales extendidas.27

Así, los estudiantes del nivel medio superior tendrán
las opciones de optar por un bachillerato general para
la terminación de sus estudios, con su debida actuali-
zación en el plan y con el objetivo de participar en la
bolsa laboral básica, o un bachillerato enfocado a la
formación profesional que además de la actualización
en el plan de estudios, contara con enfoques técnicos

para el aprovechamiento de la nueva bolsa del merca-
do laboral. 

El proyecto “Inspira y Aprende” de la Secretaría de
Educación Pública (SEP), contribuirá en articular los
recursos, tecnologías y participación de las comunida-
des escolares, por medio de: la televisión, redes socia-
les y plataformas digitales, como parte de la Nueva Es-
cuela Mexicana (NEM).28 Esta estrategia educativa
mantiene el objetivo de aprovechar las plataformas y
formatos digitales no solo para compartir conocimien-
to, sino también para despertar el interés en la pobla-
ción en las nuevas materias científicas y tecnológicas. 

Un factor esencial en estas ciudades es la concentra-
ción e inversión en el talento y capital humano, a tra-
vés de la necesidad de un elevado nivel educativo en
la población que ha sido empleado por medio de pro-
gramas académicos orientados al desarrollo de habili-
dades tecnológicas, científicas y digitales.

Ejemplo de ello es el Concurso Nacional de Creativi-
dad, Innovación Tecnológica, Robótica y Hackathon
2025; organizado por el Colegio de Estudios Científi-
cos y Tecnológicos (CECyTE), con una participación
de más de 600 estudiantes de 27 Estados diferentes.
Quienes presentaron 87 prototipos y proyectos con la
finalidad de dar soluciones a problemáticas sociales,
científicas, tecnológicas y ambientales; demostrando
una participación ciudadana de jóvenes preparados,
innovadores y comprometidos con el desarrollo del
país.29

Este tipo de eventos no solo forman profesionales ca-
lificados o técnicos especializados, sino también pro-
fesionales que contribuyan con una transformación so-
cial sostenible en el territorio, una colaboración social
en el modelo del desarrollo basado en el saber, e in-
clusión y resiliencia urbana en cuanto a la productivi-
dad.30

En México, una meta del Plan Nacional de Desarrollo
es la formación de más de 150 mil profesionistas y téc-
nicos anuales, donde al menos el 20 por ciento de los
jóvenes que se encuentran estudiando una carrera téc-
nica, la terminen.31 Con el fin de mantener un des-
arrollo en sectores industriales estratégicos, utilizando
como apoyo la colaboración de instituciones de edu-
cación superior como: la Universidad Autónoma de
México (UNAM), El Instituto Politécnico Nacional
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(IPN), la Universidad Autónoma Metropolitana
(UAM) y el Tecnológico Nacional de México
(TecNM), para la transformación de la Educación Tec-
nológica en Media Superior.32

Asimismo, el Plan México junto con la Secretaría de
Educación Pública (SEP), ha puesto en pie la reduc-
ción de 106 programas de bachillerato tecnológico a
50, la creación de programas nuevos formados en co-
laboración con el sector industrial como respuesta a la
demanda especifica en los sectores de crecimiento,
una firma de 2,500 nuevos acuerdos de Educación
Dual con empresas del país y una expansión de las ins-
tituciones; gracias a la colaboración con la Secretaría
de Infraestructura, Comunicación y Transportes del
gobierno, que invertirá $2.5 millones de pesos en los
campus de bachillerato.33

Aunque el Plan Nacional de Desarrollo desde el mar-
co tecnológico considera que tanto la ciencia como
tecnología en la educación funcionaran como palancas
para el desarrollo industrial, solo el 20.5% de los egre-
sados de educación superior provienen de algún área
de las STEM.34

Según la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO, por sus
siglas en ingles), este tipo de ciudades también man-
tienen una infraestructura tecnológica avanzada, redes
de comunicación digital y espacios de experimenta-
ción que garantizan la inversión en el capital humano
calificado según los recursos de cada sector para la
promoción y transformación del aprendizaje, contribu-
yendo a la inclusión social, el desarrollo económico,
prosperidad cultural y desarrollo sostenible.35

En lo que se refiere a la práctica, los gobiernos de dis-
tintos Estados e instituciones educativas han apostado
por este tipo de iniciativas con distintos ejemplos que
han tenido resultados diversos, que van desde “Monte-
rrey Ciudad Internacional del Conocimiento” en 2004
hasta “Pachuca Ciudad del Conocimiento y la Cultu-
ra” a partir del 2011.36

En el caso de Monterrey, el proyecto se desarrolló en
el sexenio de José Natividad González (2003-2009),
cuando el Instituto de Innovación y Transferencia Tec-
nológica del Gobierno de Nuevo León impulsó el pro-
yecto denominado “Monterrey: Ciudad Internacional
del Conocimiento” que buscaba, en un primer mo-

mento: a) aumentar el PIB per cápita estatal mediante
las industrias y actividades del conocimiento; y b) fo-
mentar la cultura de innovación en el Estado.

En aquel momento presentaron seis estrategias: 1) re-
diseñar el plan educativo de Nuevo León; 2) atraer
centros de investigación y empresas de innovación y
desarrollo tecnológico, además de fomentar los cen-
tros existentes; 3) promover la innovación de las em-
presas existentes, en especial las Pymes; 4) crear nue-
vas empresas de innovación; 5) difundir la cultura; y
6) generar el equipamiento urbano y cultural que pro-
picie los parques de conocimiento y fomente la creati-
vidad.

Sin embargo, Monterrey no ha sido la única iniciativa
que intenta desarrollar una ciudad del conocimiento.
En Jalisco se impulsó en 2013 una propuesta legislati-
va para crear “Guadalajara, ciudad del conocimiento”,
con el objetivo de impulsar la innovación tecnológica,
la investigación en esa región y fomentar el desarrollo
económico, pero especialistas han manifestado que lo
que se ha incentivado en realidad es una industria cre-
ativa. 

De 2009 a 2011, la Fundación “Plan Estratégico Yuca-
tán”, junto con el Centro de Investigación Científica
de Yucatán, impulsaron el proyecto “Mérida Ciudad
Internacional del Conocimiento” para posicionar a esa
Entidad en un escenario de competitividad, innova-
ción, educación y una economía basada en el conoci-
miento. Especialistas y funcionarios de la Secretaría
de Fomento Económico del Gobierno de Yucatán par-
ticiparon en esta iniciativa con ayuda de recursos del
Fondo Mixto del entonces Conacyt, utilizando y revi-
sando para su diseño otros modelos de ciudades del
conocimiento en España y Panamá.

Tepic, Guanajuato, Ciudad Juárez, Querétaro y Torre-
ón son ciudades que también apostaron por diseñar
proyectos para detonar ciudades del conocimiento en
sus territorios, aunque la mayoría de estas estrategias
están detenidas por cuestiones administrativas o tuvie-
ron desenlaces distintos a una ciudad del conocimien-
to. De igual forma, durante la administración de Mar-
celo Ebrard como Jefe de Gobierno de la Ciudad de
México (2006-2012) se pensó en un proyecto para
desarrollar cuatro ciudades del conocimiento en la ca-
pital del país con las siguientes vocaciones: a) finan-
zas; b) salud; c) educación; y d) nuevas tecnologías.
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En mayo del año 2025, Iberdrola México celebró en el
Parque de Investigación e Innovación Tecnológica
(PIIT) su día de la innovación, firmando un convenio
para fomentar la investigación en energías renovables,
movilidad eléctrica y tecnologías limpias.37 Actual-
mente el PIIT alberga 38 centros de investigación don-
de incuba proyectos de biotecnología, manufactura
avanzada e impresiones industriales para aeroespacial
y automotriz.38

Por su parte, de acuerdo con el Consejo de Desarrollo
Económico de Ensenada (CODEEN), Baja California,
se poseen importantes universidades y centros de in-
vestigación que pueden generar y atraer talento huma-
no. Además de que las características de su ecosistema
natural, gastronomía, enología y ubicación geográfica
(cercana a los Estados Unidos), permiten la posibili-
dad de una inversión del capital empresarial a media-
no plazo, intermediado por las agencias gubernamen-
tales como la UNESCO y el Banco Mundial,
permitiendo la cooperación empresarial por medio de
transacciones y negocios de forma equilibrada.39

Instituciones como: el Centro de Investigaciones cien-
tíficas y de Educación Superior de Ensenada (CICE-
SE), la Universidad Autónoma de Baja California
(UABC), el Centro Estatal de las Artes (CEARTE), y
el Centro de Residencias e Investigaciones Artísticas
(CRIA), promoviendo una estructura de aprendizaje
homogéneo entre el arte, ciencia y tecnología.40

En materia de la infraestructura, Baja California cuen-
ta con puertos fronterizos importantes, aeropuertos y
parques industriales esenciales para el “nearshoring”
de la entidad, con 57 ramas industriales en el SCIAN
(Sistema de Clasificación Industrial de América del
Norte), de las cuales 37 se encuentran integradas en
cadenas globales esenciales para la producción y ex-
portación de bienes y servicios con un valor agregado
del 10 por ciento a la exportación de la producción to-
tal en el año 2021.41 No obstante, existe una concen-
tración en zonas específicas como Tijuana, Mexicali y
Ensenada que provoca una demanda dispareja de
transporte e infraestructura tecnológica en compara-
ción con otras áreas. 

En el ámbito educativo, cuenta con centros de investi-
gación reconocidos como el Centro de Investigaciones
científicas y de Educación Superior de Ensenada (CI-
CESE), el Instituto de Astronomía (UNAM), el Insti-

tuto de Investigaciones Oceanológicas y el Centro de
Nanociencias y Nanotecnología. Estas instituciones
ofrecen una base sólida para la formación de talento y
el desarrollo de ciencia

La región se ha posicionado como un polo de manu-
factura avanzada y desarrollo de tecnologías. No obs-
tante, se identifica una necesidad de fortalecer la in-
fraestructura digital, especialmente en zonas rurales y
comunidades periféricas, a fin de cerrar la brecha tec-
nológica.

En Latinoamérica, México se ha destacado por ser una
de las regiones con mayor potencial para la inversión
y deslocalización de la infraestructura, destacando el
Tratado México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC).
Donde los Estados de Aguascalientes, Coahuila y
Nuevo León son los más llamativos para las inversio-
nes externas.42

La implementación del T-MEC, junto con organismos
como el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y
Electrónica, resultan fundamentales para el desarrollo
industrial en el país; y con el apoyo de la Ley de
CHIPS y Ciencia de 2022 en Estados Unidos para for-
talecer la producción de semiconductores, México se
beneficiaría atrayendo inversiones en este sector, me-
jorando la cadena de suministros e infraestructura
fronteriza y la deslocalización cercana.43

Para lograrlo se requieren de políticas que promuevan
empresas tecnológicas y programas de incubación, di-
señados para apoyar, fortalecer, capacitar, asesorar y
acompañar a las pequeñas empresas emergentes.44

Junto con el capital humano especializado en los sec-
tores a cubrir, por medio de un impulso fundamental
en la educación orientada al desarrollo científico, tec-
nológico e industrial que respondan a las demandas
del “nearshoring”.

El Plan Nacional de Desarrollo ha planteado el objeti-
vo de impulsar la innovación y formación de talento
especializado para fortalecer las industrias con tecno-
logía vanguardista, así como incrementar la capacita-
ción en instituciones de nivel medio superior y supe-
rior en áreas como tecnología pública, desarrollo de
software y ciberseguridad.45 Para que México logre
posicionarse a través de proyectos como las ciudades
del conocimiento, aún se requieren políticas públicas
puntuales e integrales, mismas que deben de garanti-
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zar una articulación entre los sectores educativo, pro-
ductivo, tecnológico e industrial, promover una mayor
inversión en al ciencia e infraestructura digital y cerrar
las brechas de acceso y calidad; que permitan consoli-
dar una ciudad del conocimiento inclusiva, competiti-
va y sostenible a largo plazo.

Es por lo anteriormente expuesto y fundado, que se so-
mete a consideración de esta H. Asamblea la siguiente
Iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano, en materia de ciudades del co-
nocimiento

Artículo Único. Se adicionan la fracción VI Bis al ar-
tículo 3; el Capítulo Quinto Bis al Título Noveno, de-
nominado “Ciudades del Conocimiento”, con la adi-
ción de los artículos 85 Bis y 85 Ter, y la fracción XII
Bis al artículo 101; y se reforma la fracción I del artí-
culo 24 de la Ley General de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, para
quedar como sigue:

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá
por:

I. a VI. ...

VI Bis. Ciudad del Conocimiento: Área Urbani-
zada cuyo desarrollo urbano, económico y social
se fundamenta y orienta en la generación, apli-
cación, difusión y aprovechamiento del conoci-
miento, la ciencia, la tecnología, la innovación y
la cultura, mediante la articulación de institucio-
nes educativas, centros de investigación, sectores
social y privado, y gobierno, con el fin de impul-
sar el bienestar social y la productividad susten-
table;

VII. a XLIII. ...

Artículo 24. La estrategia nacional de ordenamiento
territorial configura la dimensión espacial del desarro-
llo del país en el mediano y largo plazo; establecerá el
marco básico de referencia y congruencia territorial
con el Plan Nacional de Desarrollo, los programas sec-
toriales y regionales del país en materia de Ordena-

miento Territorial de los Asentamientos Humanos, y
promoverá la utilización racional del territorio y el
desarrollo equilibrado del país. La estrategia nacional
de ordenamiento territorial deberá: 

I. Identificar los sistemas urbano-rurales y la regio-
nalización que estructuran funcionalmente al país;
asimismo, orientará la delimitación y caracteriza-
ción de las zonas metropolitanas estratégicas y de
las ciudades del conocimiento para impulsar el
desarrollo económico y reducir las disparidades re-
gionales; 

II. a IV. ...

Capítulo Quinto Bis
Ciudades del Conocimiento

Artículo 85 Bis. La Federación y las entidades fe-
derativas, podrán declarar Áreas Urbanizadas y
Urbanizables como Ciudades del Conocimiento,
ajustándose a la Estrategia Nacional y los planes y
programas de Desarrollo Urbano aplicables, to-
mando en cuenta para su planeación, operación y
funcionamiento, lo siguiente:

I. Infraestructura digital de alta conectividad;

II. Instituciones de educación superior, así como
centros de investigación científica, tecnológica y
de innovación;

III. Ecosistemas de emprendimiento, incubación
y aceleración de empresas de base tecnológica;

IV. Vivienda, servicios y movilidad sustentable
orientados a la calidad de vida;

V. Espacios públicos y culturales que fomenten
la creatividad y la cohesión social;

VI. Estrategias de vinculación entre los sectores
público, social, académico y privado.

Artículo 85 Ter. La Secretaría, en coordinación con
la Secretaría de Educación Pública, el Consejo Na-
cional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías, y las
entidades federativas, emitirá lineamientos genera-
les para la identificación, planeación, operación y
evaluación de las Ciudades del Conocimiento.
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Artículo 101. La Federación, las entidades federati-
vas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales,
sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la
coordinación y la concertación de acciones e inversio-
nes entre los sectores público, social y privado para:

I a XII. ...

XII Bis. Promover el desarrollo de Ciudades del
Conocimiento como zonas estratégicas de inno-
vación, sustentabilidad y competitividad;

XIII. a XIV. ...

Transitorios

Primero. El presente decreto entrara en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Poder Ejecutivo federal, a través de las
instancias competentes, contará con 180 días hábiles,
contados a partir de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación, para expedir las disposiciones regla-
mentarias y administrativas necesarias para la aplica-
ción del presente decreto.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
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Diputado Fernando Jorge Castro Trenti (rúbrica)

QUE REFORMA LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 115 Y LA

FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 159 DE LA LEY GENERAL DE

SALUD, EN MATERIA DE TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO

DE LA OBESIDAD, A CARGO DEL DIPUTADO FERNANDO

JORGE CASTRO TRENTI, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA

El que suscribe, diputado Fernando Jorge Castro Tren-
ti, integrante del Grupo Parlamentario de Morena de la
LXVI Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en el artículo 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos; y en los artículos 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración del
pleno la presente iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforma la fracción IX del artículo 115 y
la fracción V del artículo 159 de la Ley General de Sa-
lud, en materia de tratamiento farmacológico de la
obesidad, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La obesidad es considerada como una enfermedad cró-
nica caracterizada por el exceso de acumulación de
grasa que pude ser perjudicial para la salud, ya que
puede desencadenar diversas enfermedades como la
diabetes de tipo 2, cardiopatías, puede afectar tanto la
salud ósea y la reproductiva, inclusive existe el riesgo
de desarrollar algunos tipos de cáncer. 

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud
(OMS), para diagnosticar sobrepeso y obesidad se re-
aliza midiendo el peso y la estatura de las personas,
calculando el índice de masa corporal (IMC): peso
(kg)/estatura2 (m2). Este índice es un marcador direc-
to de la grasa, además existen mediciones como el pe-
rímetro de la cintura que ayudan a diagnosticar obesi-
dad. 

La obesidad en adultos se considera cuando el índice
de masa corporal es igual o superior al 30 por ciento,
se debe comprender que la categoría de este índice va-
ría en función de la edad y el género. Cuando se habla
de niños y adolescentes, la OMS sugiere considerar la
edad y sí el índice de masa corporal es superior a dos
desviaciones típicas1 por encima de la media de la re-
ferencia de crecimiento. 

Datos de la revista International Journal of Obesity

2019, estimó que el 6.9 por ciento de todas las muer-
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tes anuales pueden atribuirse al consumo de bebidas
azucaradas en la población mexicana adulta de 20
años en adelante, lo que equivale a más de 40 mil fa-
llecimientos por año. De forma aún más preocupante,
estas bebidas son responsables del 19 por ciento de las
muertes relacionadas con enfermedades como el cán-
cer, la diabetes, las enfermedades cardiovasculares y la
obesidad, sumando cerca de 37 mil muertes adiciona-
les al año. Dentro de este grupo, más de un tercio el
35.6 por ciento corresponde directamente a complica-
ciones derivadas de la diabetes.2 La mortalidad en el
país se distribuye de manera uniforme pues en las re-
giones del sur se encuentran los niveles más altos, se-
guidas por el centro y norte. Dentro de la población
más afectada se encuentran los hombres de entre 45 y
64 años en la zona centro y los hombres de 20 a 44
años en el sur.3

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud,
durante el año 2022, 2,500 millones de adultos de 18 o
más años tenían sobrepeso, de los cuales más de 890
millones eran obesos. En 2024 aproximadamente 35
millones de niños menores de 5 años tenían sobrepeso
principalmente en los países con un ingreso alto, aun-
que los países de ingresos medio o bajos igualmente se
ha visto un aumento en el nivel del sobrepeso infantil.4

El cual se origina a través del consumo excesivo de
alimentos ultra procesados y bebidas azucaradas ade-
más de una baja actividad física. Los alimentos ultra
procesados se componen mayormente de sustancias
extraídas o derivadas de alimentos, además de aditivos
y cosméticos que dan color, sabor o textura para in-
tentar imitar a los alimentos. Estos tienen un exceso de
azucares libres, grasas saturadas, sodio, y un bajo con-
tenido de proteína, fibra, minerales y vitaminas a
comparación de los alimentos que no son procesados.5

De igual forma, el Observatorio Mundial de la Obesi-
dad publicó el Atlas Mundial de Obesidad 2025, el
cual indica que para 2030 el número de personas adul-
tas con obesidad llegará a los 1, 130 millones, un au-
mento del 115 por ciento respecto a 2010, además con
carencias sanitarias para abordar el tema en el 93 por
ciento de los países del mundo.6

En México la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición
Continua 2024, indicó que la prevalencia de obesidad
en niñas y niños menores de 5 años es de 6.7 por cien-
to, en la población escolar de 5 a 11 años la prevalen-

cia de obesidad más sobrepeso fue del 34.2 por ciento.
En la población de 12 a 19 años la prevalencia de so-
brepeso y obesidad se encontró en el 38.1 por ciento.
Algo que es de sumo interés es que el 90.6 por ciento
de la población adolescente en México consume de
manera habitual bebidas endulzadas.7

En la población de 20 años y más la prevalencia a la
obesidad y sobrepeso fue de 76.2 por ciento,8 además
se ha documentado que en los últimos veinte años al-
gunas de las comorbilidades asociadas a la obesidad
contribuyeron al porcentaje de mortalidad, discapaci-
dad y muerte prematura en la población, ante esto la
obesidad es considerada uno de los principales proble-
mas de salud pública en el país. 

Asimismo, la prevalencia de obesidad en adultos de 20
años o más es ligeramente más elevada en zonas rura-
les que en zonas urbanas, para mayor comprensión se
agrega la siguiente gráfica para mayor explicación. 

Entre las múltiples causas que contribuyen a esta pro-
blemática en México, el consumo excesivo de bebidas
azucaradas (BA) destaca como un factor de alto im-
pacto en la salud de la población. 

De acuerdo con José Sánchez (2024), investigador A
del Centro de Estudios para el Desarrollo Rural Sus-
tentable y la Soberanía Alimentaria (CEDRRSA), el
consumo regular de estas bebidas se asocia con un ma-
yor riesgo de desarrollar enfermedades crónicas no
transmisibles como diabetes tipo 2, hipertensión arte-
rial y padecimientos cardiovasculares. Dentro de las
estimaciones sobre el consumo de bebidas azucaradas
en 2020 se le atribuyeron el 7 por ciento de la muerte
en adultos mexicanos.9

Además, señala que estas bebidas no solo aportan una
gran cantidad de calorías vacías sin valor nutricional,
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sino que también alteran el metabolismo y favorecen
el almacenamiento de grasa en el organismo y resis-
tencia a la insulina. Esto, en conjunto con una dieta ca-
rente de frutas, verduras y alimentos naturales acelera
el incremento de los índices de obesidad, especial-
mente entre niñas, niños y adolescentes.

México ocupa los primeros lugares a nivel mundial en
consumo de bebidas azucaradas y también en preva-
lencia de obesidad infantil. Esta situación genera una
carga significativa para el sistema de salud pública,
tanto por los recursos destinados al tratamiento de en-
fermedades derivadas de la obesidad, como por la dis-
minución en la calidad de vida de millones de perso-
nas.10

Según Mintz (2019) el elevado consumo de refresco
no puede entenderse únicamente desde una perspecti-
va individual, sino que está profundamente condicio-
nado por determinantes sociales y estructurales. Uno
de los principales factores es la fácil accesibilidad y
disponibilidad de las bebidas azucaradas. Estas se en-
cuentran presentes en prácticamente todos los espa-
cios, incluidas las escuelas y comunidades rurales. Su
bajo costo y la comodidad con la que pueden adquirir-
se hacen que se perciban como una opción habitual,
frente a alternativas más saludables.11

Otro factor determinante es la intensa publicidad por
parte de las empresas refresqueras. Estas compañías
invierten enormes cantidades de dinero en campañas
publicitarias dirigidas principalmente a niñas, niños y
jóvenes, promoviendo su consumo desde edades tem-
pranas.12 A través de los medios de comunicación, el
refresco se asocia con ideas de modernidad, felicidad
y éxito social, construyendo así una imagen positiva
que influye directamente en los patrones de consumo.
(García y Calderón, 2011, P. 175)

Diversos autores sostienen que existe una relación en-
tre el nivel socioeconómico y el consumo de bebidas
azucaradas, esto se debe a que las familias con nivel
socioeconómico bajo tratan de adoptar una dieta ade-
cuada, pero presentan limitaciones económicas que les
complica acceder a una gama más amplia de produc-
tos que contribuyan en la mejora de su salud y que por
consiguiente son más costosos.13

Otro factor importante es el entorno obesogénico que
se refiere al ambiente que promueve el aumento de pe-

so y que contribuye a la obesidad. Si a esto se le su-
man el sedentarismo, trastornos de sueño, estrés, exce-
so de tiempo frente a dispositivos electrónicos y la ba-
ja actividad física pueden causar problemas de
obesidad en las personas. 

Dentro de los grandes desafíos que enfrenta la salud
pública en México se encuentra la obesidad infantil,
para atender esta problemática es necesario impulsar
un enfoque integral que considere diversos entornos
de desarrollo en niñas, niños y adolescentes. El entor-
no escolar juega un papel importante ya que es ahí
donde pasan la mayor parte del tiempo pues ahí es
donde se forman, conviven y se alimentan. Los pro-
ductos ultra procesados, altos en azúcares y sodio es-
taban presentes en la mayor parte de las escuelas del
país y si a eso se le suma la limitada oferta de alimen-
tos saludables dentro de las cooperativas y el escaso
acceso a agua potable contribuye a que los educandos
opten por bebidas azucaradas como única alternativa
de hidratación.

Fue así como se impulsó el Programa de Escuelas Sa-

ludables, establecido oficialmente por la Secretaría de
Educación Pública en coordinación con la Secretaría
de Salud, cuyo objetivo principal es fortalecer el bien-
estar integral de las y los estudiantes mediante la pro-
moción de entornos escolares seguros, inclusivos, sus-
tentables y saludables. Este programa busca fomentar
estilos de vida saludables a través de cuatro compo-
nentes estratégicos: salud, nutrición, actividad física y
bienestar psicosocial.14 Dentro de las acciones concre-
tas que el programa contempla se encuentran la mejo-
ra en los servicios de agua potable y saneamiento, fo-
mentar la actividad física, oferta de alimentos
nutritivos y la eliminación de productos no saludables
en cooperativas escolares, atención a la salud mental a
estudiantes, docentes y personal educativo. De igual
forma promueve la participación activa de madres, pa-
dres y cuidadores para crear comunidades escolares
saludables.

En la infancia y adolescencia el sobrepeso tiene un im-
pacto inmediato en la salud de los menores pues se en-
cuentra asociada a desarrollar de manera temprana en-
fermedades no transmisibles como la diabetes tipo 2 y
padecimientos cardiovasculares. La obesidad en estas
etapas conlleva efectos psicológicos y sociales negati-
vos como disminución en el rendimiento escolar, ma-
la percepción de la imagen que pueden derivar en ex-
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periencias de estigmatización, discriminación e intimi-
dación. Infantes con obesidad tienen altas probabilida-
des de mantener esta condición en su adultez, lo que
incrementa la posibilidad de padecer enfermedades no
transmisibles en alguna etapa de su vida.

Los valores y normas culturales afectan la forma en
que se percibe un peso corporal saludable o ideal, par-
ticularmente en lactantes, niños pequeños, adolescen-
tes y mujeres. En ciertos contextos, el sobrepeso y la
obesidad se están convirtiendo en estándares social-
mente aceptados, lo que favorece la permanencia de
entornos que promueven la obesidad.

En México las primeras cinco causas de defunciones a
nivel nacional se encuentran las enfermedades del co-
razón, la diabetes mellitus, los tumores malignos, las
enfermedades del hígado y los accidentes. Dentro de
las enfermedades derivadas de la obesidad se encuen-
tran las enfermedades del corazón que en 2024 se re-
gistraron 192, 563 defunciones, la diabetes mellitus
con 112, 641 muertes y las enfermedades del hígado
con 40,704 defunciones.15 Esto indica la necesidad de
un cambio educativo y cultural hacía una dieta saluda-
ble, mantener un peso saludable y hacer ejercicio regu-
lar, para mejorar la calidad de vida de los mexicanos.
Se anexa la siguiente imagen para mayor comprensión.

Principales causas de muerte 2024 en México.

De acuerdo con estimaciones de la Organización Mun-
dial de la Salud en 2020, las enfermedades cardiovas-

culares representan la principal causa de fallecimien-
tos tanto en México como a nivel global. Cada año, los
infartos al miocardio y los accidentes cerebrovascula-
res provocan la muerte de más de 17 millones de per-
sonas, y se proyecta que esta cifra aumente a 23.6 mi-
llones para el año 2030.16

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) desti-
na anualmente alrededor de 94 mil millones de pesos
en la atención de personas derechohabientes que pade-
cen diabetes, hipertensión arterial e insuficiencia renal,
enfermedades que podrían prevenirse mediante una ali-
mentación saludable y la práctica regular de actividad
física. Así lo señaló el director general del IMSS, Zoé
Robledo, al enfatizar que es fundamental prevenir. Ac-
tualmente, el Instituto atiende a cerca de tres millones
de personas con diabetes, 4.7 millones con hipertensión
y 66 mil con insuficiencia renal que requieren trata-
mientos como la diálisis o hemodiálisis.17

Ante ello, desde el año 2002 el IMSS creó el progra-
ma Prevenimss que articula acciones preventivas con-
tinuas para fomentar hábitos saludables, así como pa-
ra detectar y atender de manera oportuna
enfermedades crónico-degenerativas. Esta estrategia
busca promover el autocuidado y la educación en sa-
lud desde una perspectiva comunitaria, involucrando
no solo al sistema de salud, sino también a las fami-
lias, escuelas y centros de trabajo.18

Los números del programa Prevenimss hablan por sí
solos, pues de 2004 a 2020 la tasa de mortalidad de
diabetes pasó de 13 al 7 por ciento y de hipertensión
arterial del 2.6 al 1.8 por ciento.19

Por otra parte, la Norma Oficial Mexicana NOM-043-
SSA2-2012 tiene como objetivo establecer los crite-
rios para orientar a la población sobre una alimenta-
ción correcta, con base en evidencia científica. Su
finalidad es promover la salud pública y prevenir en-
fermedades relacionadas con la mala alimentación, co-
mo la obesidad, la diabetes, la desnutrición y otros pa-
decimientos crónicos.20 Esta norma clasifica los
alimentos en tres grupos fundamentales verduras y
frutas, cereales, y leguminosas con alimentos de ori-
gen animal y promueve su consumo equilibrado a tra-
vés de herramientas visuales como El Plato del Bien
Comer. Además, hace énfasis en la educación nutri-
cional, la actividad física, la higiene alimentaria y la
lactancia materna.
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Asimismo, en 2020 se publicó en el Diario Oficial de
la Federación (DOF) la modificación a la Norma Ofi-
cial Mexicana NOM-051 en materia de etiquetado
frontal. La norma establece especificaciones precisas
sobre el etiquetado frontal en alimentos y bebidas no
alcohólicas preenvasados. El etiquetado consiste en la
colocación de sellos negros octagonales en la parte
frontal de los envases de alimentos y bebidas preenva-
sados que contienen exceso de sodio, azúcares, grasas
saturadas, calorías o grasas trans, también incluye le-
yendas precautorias en productos que contienen edul-
corantes y cafeína, advirtiendo sobre su consumo en
menores de edad.21

El Instituto Nacional de Salud Pública publicó un artí-
culo sobre el etiquetado de advertencias de alimentos
y bebidas en México, en el que se indica la gran acep-
tación del etiquetado frontal en la población mexicana
al ser de mayor comprensión por parte de los consu-
midores y que influye de manera positiva en sus deci-
siones de compra. Particularmente, el uso de la palabra
“exceso” resulta más claro y directo, ya que los con-
sumidores la relacionan de inmediato con productos
no saludables.22

El gobierno de México se ha preocupado por la salud
pública de los mexicanos, por ello los programas y es-
trategias de salud han dado grandes resultados en la
disminución de la tasa de mortandad para enfermeda-
des relacionadas con la obesidad, sin embargo, es ne-
cesario seguir impulsado estrategias que permitan dis-
minuir considerablemente el número de personas que
padecen obesidad o sobrepeso.

Actualmente los medicamentos análogos de GLP-1 re-
presentan una clase de medicamentos utilizados para
tratar la diabetes mellitus tipo 2 (DM2) y, en algunos
casos, la obesidad. Dentro de estos fármacos se en-
cuentran exenatida, liraglutida, dulaglutida y la sema-
glutida.23

La Asociación Americana de la Diabetes (ADA) con-
sidera la adición de un análogo del GPL-1 en pacien-
tes con diabetes mellitus 2, además la semaglutida en
dosis altas se encuentran aprobadas por la FDA como
tratamientos farmacológicos para la obesidad o pue-
den prescribirse a pacientes con sobrepeso y comorbi-
lidades. El uso de análogos de GPL-1 ha dado resulta-
dos favorables en pacientes con diabetes mellitus tipo
1 (DM1) y para mitigar el riesgo cardiovascular.24

Los análogos de GPL-1 promueven la pérdida de pe-
so, reduce la presión arterial sistólica y diastólica y el
colesterol total. En efectos cardiovasculares, pueden
mejorar la fracción de eyección del ventrículo izquier-
do, la contractilidad miocárdica, el flujo sanguíneo, el
gasto cardíaco y la función endotelial, al tiempo que
reducen el tamaño del infarto y los riesgos generales
de un evento cardiovascular.25

Los análogos de GPL-1 se administran por vía subcu-
tánea, esto garantiza su rápida absorción y en pocas
horas se alcanzan concentraciones máximas. Tras la
absorción de los análogos de GPL-1 (semaglutida)
permanecen en el torrente sanguíneo y actúan en los
tejidos encargados de la regulación de glucosa y en los
sitios de control metabólico.26 La semaglutida se ad-
ministra de manera semanal cuando se trata de vía
subcutánea y diariamente por vía oral.

Los análogos de GPL-1 como la semaglutida ha de-
mostrado resultados favorables en pacientes con so-
brepeso, de acuerdo con un estudio realizado en 2022
donde participaron 1961 adultos por 68 semanas, los
participantes lograron una pérdida de peso media del
15-20 por ciento de su peso corporal inicial.27

Múltiples ensayos clínicos han demostrado que la se-
maglutida puede reducir significativamente el riesgo
de eventos cardiovasculares mayores como infarto al
miocardio, ictus, mortalidad por problemas cardiovas-
culares a largo plazo. Dentro de los resultados del en-
sayo clínico Select, en el que participaron 17,000 per-
sonas con sobrepeso u obesidad y enfermedad
cardiovascular (ECV) pero sin diabetes indicaron: 

“La semaglutida redujo los acontecimientos car-
diovasculares adversos mayores (MACE) en un 20
por ciento cuando se administró a los pacientes, en
comparación con los que recibieron placebo.”28

Adicionalmente, se puede destacar la tirzepatida como
un agonista de los receptores GLP-1 y GIP de doble
acción, que actúa sobre los receptores de GLP-1 y del
polipéptido insulinotrópico dependiente de la glucosa
(GIP). Este mecanismo dual mejora su eficacia en el
control de la diabetes tipo 2 y facilita la pérdida de pe-
so. 

En un ensayo clínico abierto, controlado y de fase 3b,
participantes adultos con obesidad, pero sin diabetes
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tipo 2, fueron asignados aleatoriamente en una propor-
ción 1:1 para recibir la dosis máxima tolerada de tir-
zepatida (10 mg o 15 mg) o la dosis máxima tolerada
de semaglutida (1,7 mg o 2,4 mg) por vía subcutánea
una vez a la semana durante 72 semanas. Un total de
751 participantes fueron aleatorizados. El cambio por-
centual de peso, según la media de mínimos cuadra-
dos, en la semana 72 fue de -20,2 por ciento (interva-
lo de confianza [IC] del 95 por ciento, de -21,4 a
-19,1) con tirzepatida y de -13,7 por ciento (IC del 95
por ciento, de -14,9 a -12,6) con semaglutida. Entre los
participantes con obesidad, pero sin diabetes, el trata-
miento con tirzepatida fue superior al tratamiento con
semaglutida con respecto a la reducción del peso cor-
poral y la circunferencia de la cintura en la semana
72.29

Aprobado para adultos con obesidad o afecciones mé-
dicas relacionadas con el peso, la tirzepatida reduce
significativamente los niveles de azúcar en sangre al
reducir la producción de azúcar en el hígado y aumen-
tar la producción de insulina. Además, la tirzepatida
ayuda a los usuarios a sentirse saciados más rápido y
reduce el hambre al ralentizar el vaciado gástrico. Es-
te proceso no solo promueve una pérdida de peso sig-
nificativa, sino que también favorece mejores niveles
de energía y un control general del peso, lo que lo con-
vierte en una opción sólida para quienes buscan solu-
ciones integrales para la diabetes y el control del peso.

Como se aprecia, los resultados que la semaglutida y
la tirzepatida ofrecen no sólo ayudan a la pérdida de
peso, sino que también colocan a estos fármacos como
una herramienta eficaz para combatir la creciente pre-
valencia de la mala salud cardiaca presente en los me-
xicanos. Estos medicamentos son un avance importan-
te dentro del campo del control del peso; los
beneficios potenciales de la pérdida de peso sostenida,
la mejora del control de la diabetes y la reducción de
problemas cardiacos ofrecen un rayo de esperanza pa-
ra miles de personas en el país que, como se mencio-
nó anteriormente, enfrentan las principales causas de
mortalidad en México.

Por ello, resulta indispensable que el marco jurídico
nacional incorpore de manera explícita el reconoci-
miento y regulación del tratamiento farmacológico de
la obesidad con medicamentos de nueva generación, a
fin de garantizar su uso racional, seguro y supervisado
por profesionales de la salud. Con ello, se busca no só-

lo ampliar las opciones terapéuticas disponibles para
la población, sino también avanzar hacia una política
de salud pública integral que atienda de manera más
eficaz los retos que representan la obesidad, la diabe-
tes y las enfermedades cardiovasculares para el siste-
ma de salud y el bienestar de la población mexicana.

Para ilustrar de manera clara la propuesta de modifi-
cación, se presenta el siguiente cuadro comparativo.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la
consideración de esta Honorable Asamblea, la siguien-
te iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción IX del ar-
tículo 115 y la fracción V del artículo 159 de la Ley
General de Salud, en materia de tratamiento far-
macológico de la obesidad

Artículo Único. Se reforman la fracción IX del artícu-
lo 115 y la fracción V del artículo 159 de la Ley Ge-
neral de Salud, para quedar como sigue:
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Artículo 115.- La Secretaría de Salud tendrá a su car-
go:

I. a VIII. ...

IX. Impulsar, en coordinación con las entidades fe-
derativas, la prevención y, en su caso, tratamiento,
así como el control del sobrepeso, obesidad y otros
trastornos de la conducta alimentaria y, en coordi-
nación con la Secretaría de Educación Pública, la
detección y seguimiento de peso, talla e índice de
masa corporal, en los centros escolares de educa-
ción básica;

X. a XI. ...

Artículo 159.- El ejercicio de la acción de prevención
y control de las enfermedades no transmisibles y sin-
demias comprenderá una o más de las siguientes me-
didas, según el caso de que se trate:

I. a IV. ...

V. La difusión permanente de las dietas, hábitos ali-
menticios y procedimientos que conduzcan al con-
sumo efectivo de los mínimos de nutrimentos por la
población general y no exceder los máximos de
azúcares, grasas saturadas, grasas trans y sodio, con
base en lo recomendado por la propia Secretaría, así
como el tratamiento farmacológico de la obesi-
dad con medicamentos de nueva generación,
conforme a los criterios establecidos en las nor-
mas, lineamientos y protocolos que para tal efec-
to expida la Secretaría, y

VI. ...

Transitorios

Primero. El presente decreto entrara en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Poder Ejecutivo federal, a través de las
instancias competentes, contará con 180 días hábiles,
contados a partir de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación, para expedir las disposiciones regla-
mentarias y administrativas necesarias para la aplica-
ción del presente Decreto. 

Tercero. Las instituciones públicas que forman parte
del Sistema Nacional de Salud integrarán la prescrip-
ción de medicamentos antiobesidad de nueva genera-
ción como tratamiento de la obesidad y sus comorbili-
dades, en un plazo no mayor a 180 días a partir de la
publicación de las disposiciones reglamentarias y ad-
ministrativas a las que refiere al artículo anterior.

Cuarto. Las acciones que deban realizar los gobiernos
Federal y de las entidades federativas para dar cumpli-
miento a lo dispuesto por el presente Decreto, deberán
sujetarse a la disponibilidad presupuestaria que se
apruebe para dichos fines en sus respectivos presu-
puestos de egresos.

Notas

1 La desviación típica es una medida estadística que indica la dis-

persión de los datos alrededor de la media. Es utilizada para medir

la variabilidad del índice de masa corporal en una población de ni-

ños y adolescentes.

2 Braverman-Bronstein, A., Camacho-García-Formentí, D., Zepe-

da-Tello, R., Cudhea, F., Singh, G. M., Mozaffarian, D., & Ba-

rrientos-Gutierrez, T. (2019). Mortality attributable to sugar swee-

tened beverages consumption in Mexico: an update. International

Journal of Obesity, 44(6), 1341–1349.

https://doi.org/10.1038/s41366-019-0506-x

3 Ídem.

4 Organización Mundial de la Salud. (2025). Obesidad y sobrepe-

so. https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/obesity-

and-overweight 

5 Organización Panamericana de la Salud. (2019, 23 de octubre).

Alimentos ultraprocesados ganan más espacio en la mesa de las fa-

milias latinoamericanas. OPS. https://www.paho.org/es/noti-

cias/23-10-2019-alimentos-ultraprocesados-ganan-mas-espacio-

mesa-familias-latinoamericanas

6 Observatorio Mundial de la Obesidad. (2025). Atlas Mundial de

Obesidad 2025. https://data.worldobesity.org/publications/world-

obesity-atlas-2025-v7.pdf 

7 Encuesta Nacional de Salud y Nutrición Continua. (2024) Re-

sultados Nacionales 2023. https://insp.mx/resources/images/sto-

ries/2025/docs/250108_Ensanut_23.pdf 

8 Ídem. 

Miércoles 24 de septiembre de 2025 Gaceta Parlamentaria25



9 Sánchez Barragán, J. L. (2024). El consumo de las bebidas azu-

caradas y sus riesgos para la salud. ? Revista Cámara, periodismo

legislativo, número 8, junio 2024, páginas? 60-63. Recuperado de

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/revista/index.php/n

uestros-centros/el-consumo-de-las-bebidas-azucaradas-y-sus-ries-

gos-para-la-salud

10 Delgado, S. (2019). México, primer consumidor de refrescos en

el mundo. https://www.gaceta.unam.mx/mexico-primer-consumi-

dor/ 

11 Théodore, F.?L., Blanco?García, I., & Juárez?Ramírez, C.

(2019). ¿Por qué tomamos tanto refresco en México? Una aproxi-

mación desde la interdisciplina.

https://doi.org/10.22201/ceiich.24485705e.2019.19.70286 

12 García, C. (2011). Los alimentos chatarra en México, regula-

ción publicitaria y autorregulación. https://biblat.unam.mx/hevi-

la/Derechoacomunicar/2011/no2/10.pdf 

13 Ídem.

14 Diario Oficial de la Federación. (2024, 30 de septiembre).

Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos genera-

les a los que deberán sujetarse la preparación, la distribución y el

expendio de los alimentos y bebidas preparados, procesados y a

granel, así como el fomento de los estilos de vida saludables en

alimentación, dentro de toda escuela del Sistema Educativo Na-

cional. https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codi-

go=5740005&fecha=30/09/2024#gsc.tab=0

15 Inegi. (2025) Estadísticas de defunciones registradas (EDR)

2024. https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boleti-

nes/2025/edr/EDR2024_CP_ene-dic.pdf 

16 Organización Mundial de la Salud. (2021). Enfermedades car-

diovasculares. https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/de-

tail/cardiovascular-diseases-(cvds) 

17 Instituto Mexicano del Seguro Social. (2023, septiembre).

https://www.imss.gob.mx/prensa/archivo/202309/483 

18 Instituto Mexicano del Seguro Social. (s.?f.). Hacer más en pre-

vención. Recuperado el 9 de agosto de 2022, de

https://www.gob.mx/imss/articulos/hacer-mas-en-prevencion

19 Ídem.

20 Secretaría de Salud. (2013). NOM043SSA22012, Servicios bá-

sicos de salud. Promoción y educación para la salud en materia ali-

mentaria. Criterios para brindar orientación [Norma Oficial Mexi-

cana]. Diario Oficial de la Federación.

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5285372&fe-

cha=22/01/2013#gsc.tab=0 

21 Secretaría de Salud. (2013). Modificación a la Norma Oficial

Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, Especificaciones genera-

les de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas preenva-

sados-Información comercial y sanitaria, publicada el 5 de abril de

2 0 1 0 .

https://www.dof.gob.mx/normasOficiales/8150/seeco11_C/see-

co11_C.html 

22 Instituto Nacional de Salud Pública. (2021). Etiquetado de ad-

vertencia de alimentos y bebidas en México [PDF].

https://insp.mx/assets/documents/webinars/2021/CINYS_Etique-

tado.pdf 

23 Collins L. y Costello R. (2024) National Library of Medicine.

Agonistas del receptor del péptido 1 similar al glucagón.

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/books/NBK551568/ 

24 Janzen KM, Steuber TD, Nisly SA. Agonistas del GLP-1 en la

diabetes mellitus tipo 1. Ann Pharmacother. Agosto de 2016.

25 Zheng SL, Roddick AJ, Aghar-Jaffar R, Shun-Shin MJ, Francis

D, Oliver N, Meeran K. (2018) Asociación entre el uso de inhibi-

dores del cotransportador de sodio-glucosa tipo 2, agonistas del

péptido similar al glucagón tipo 1 e inhibidores de la dipeptidil

peptidasa tipo 4 con la mortalidad por cualquier causa en pacien-

tes con diabetes tipo 2: Una revisión sistemática y un metaanálisis.

https://pmc.ncbi.nlm.nih.gov/articles/PMC5933330/ 

26 Malm-Erjefält M, Bjørnsdottir I, Vanggaard J, Helleberg H,

Larsen U, Oosterhuis B, van Lier JJ, Zdravkovic M, Olsen AK.

(2010) Metabolismo y excreción de liraglutida, un análogo del

péptido similar al glucagón humano de administración diaria, en

varones sanos y su degradación in vitro por la dipeptidil peptidasa

IV y la endopeptidasa neutra. Eliminación de metabólicos de me-

dicamentos. https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/20709939/ 

27 Chao AM, Tronieri JS, Amaro A, Wadden TA. (2022). Infor-

mación clínica sobre semaglutida para el control del peso crónico

en adultos: selección de pacientes y consideraciones especiales.

https://pmc.ncbi.nlm.nih.gov/articles/PMC9807016/ 

28 Zoler M. (2023) La semaglutida reduce los eventos cardiovas-

culares en un ensayo clínico histórico.

https://www.medscape.com/viewarticle/995270 

Gaceta Parlamentaria Miércoles 24 de septiembre de 202526



29 The New England Journal of Medicine (2025). Tirzepatide as

Compared with Semaglutide for the Treatment of Obesity.

https://www.nejm.org/doi/full/10.1056/NEJMoa2416394

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 24 de septiembre de 2025.

Diputado Fernando Jorge Castro Trenti (rúbrica)

Miércoles 24 de septiembre de 2025 Gaceta Parlamentaria27



Gaceta Parlamentaria Miércoles 24 de septiembre de 202528

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, LXVI Legislatura

Secretaría General

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados
Director: Juan Luis Concheiro Bórquez, Edición: Casimiro Femat Saldívar, Ricardo Águila Sánchez, Antonio Mariscal Pioquinto.

Apoyo Documental: Dirección General de Proceso Legislativo. Domicilio: Avenida Congreso de la Unión, número 66, edificio E, cuarto nivel, Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, colonia El Parque, CP 15969. Teléfono: 5036 0000, extensión 54046. Dirección electrónica: http://gaceta.diputados.gob.mx/

Mesa Directiva
Diputados: Kenia López Rabadán, presidenta; vicepresidentes, Sergio Carlos Gu-
tiérrez Luna, MORENA; Paulina Rubio Fernández, PAN; Raúl Bolaños-Cacho Cué,
PVEM; secretarios, Julieta Villalpando Riquelme, MORENA; Alan Sahir Márquez
Becerra, PAN; Nayeli Arlen Fernández Cruz, PVEM; Magdalena del Socorro Nú-
ñez Monreal, PT; Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, PRI; Laura Iraís Ba-
llesteros Mancilla, MOVIMIENTO CIUDADANO.

Junta de Coordinación Política
Diputados: Ricardo Monreal Ávila, presidente; José
Elías Lixa Abimerhi, PAN; Carlos Alberto Puente
Salas, PVEM; Reginaldo Sandoval Flores, PT; Ru-
bén Ignacio Moreira Valdez, PRI; Ivonne Aracely
Ortega Pacheco, MOVIMIENTO CIUDADANO.


